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El Oficio N" 026-2016-D.I.E. 40059 ¡emitido por la I.E. N" 40059 "A.lejandro Sánchez Átteagt' y;

@TS¡IDERANDO:
Quc, dc conformidad con lo dispuesto por el artículo 194 de le Constitución Poütica del Estado y

artículo II del Tín¡lo Prelimin¿t de la Ley N' 27972 Lcy Orgánica dc Muoicipalidades, establece quc las

municipaüdades provinciales y distritalcs son los órganos del gobicmo loca.l. Tienen autonomír polític¿,
cconómica y administrativa en los asuntos de su competeocia. La autooomla que la Constitución establec€ pala i¿s

Muoicipalidades, ¡adica en la faculted de ejercer actos de gobicmo, administ¡ativos y de administracióo, con
sujeción al ordenarrriento juddico;

Quc, mcdiantc Oñcio N' 026-2016-D.I.E. 40059 ¡cmitido cl 27 dc ebril del2016, la Di¡ecto¡a dc i¡ LE.
N" 40059 "Alcjan&o Sánchez Arteaga" soücita la designación del miernbto rcprcscntante de la autoridad edil para
conforma¡ el Comité Veedo¡ de M¿ntenimiento de l¿ Institución Educativa;

Que, al rcspccto dcbc precisarse que mcdiantc Rcsolución Ministeri¿l N' 053-2016-MINEDU sc aptobó
la oo¡ma técoica: "Disposiciones para la ejecución del Progama de Mantenimieoto dc l¿ Infraestructura y
Mobiliado de los Locales Escol¿¡es para el año 2016"; asl mismo mediante Resolución dc Scc¡cari¿ Geocral N"
004-2014-MINEDU se aprobó la oocna técnica denominada "Nodnas para l¡ eiecución dc ma¡¡teni¡niento dc los
Iocales cscola¡cs dc las Insútuciones Educativ¿s Públicas a nivel nacionali', la misma que en su numc¡al 5.2,9
precisa quc cl Gobiemo loca! en el nlaico de sus corrrpeteooas es responsablc de monitorear la gestión
adr¡i¡istrativa de las Instituciones Educativas balo su judsdicción en coordinación coo la Di¡ección Regiona.l de

Educación y las Unidadcs dc Gcstión Educauvas; asimismo en cl numera.l 6.5,5 cstablecc que: el Comité Veedor
esta!á confolrnado por trcs pe¡son4s, ia auto¡idad máxima donde se ubica cl local escolar o uo rep¡esentante
dcsignado por él; el padre de famiüa elegido eo Asamblea Genc¡al de padres de femilia, y un doccnte de l¿

Iostitución Educativa;

Que, en atención a ello, el Titular dcl Püego ha dcsignado al Arq, Fredy To¡¡es Lima quc en su

representación intcgurá dicho Cornité Veedor, pot lo que corresponde tesolver en ese scntido;

Que, cn mérito a lo cxpucsto y co ejercicio de las ¿t¡ibuciones que dispone la ky N' 27972,Iq
Orgrinica de Municipalidades;

SE RESI'ELVE
ARTÍ¡JLO PRIMRC} DE;IGiI{AR áT ARGL FREDY TORRES LIMA identilcado con Documefito

Nacional de Identided N" 29684223, en calidad dc Jefe del Area de Liquidacioocs de la Municipdidad Distrital de

Ceto Colorado, para que conforme el Comité Vccdor dc la I.E. N" 40059 "Alcjan&o Sánchez Arteaga" eo
teercsentación del Sr. Alcalde de est¿ Entidad Edil,- 

ARTfci¡il, SEGUNDq ENCAFGAR al Arq. Fredy ToÍcs Lime, cumplir su designación con
obse¡va¡ci¿ de lo cstablecido en la Resolución de Sec¡etatia Gcne¡d No 004-2014-MINEDU y demás marco
normativo acorde a l¡ rneteri¿ y sus funciones,

ARTlCUtf, TERCERC¡ EI.ICAFGAR ¿ la Subgerencia de Educación remia h p¡esente resolucióo a l¿
Unidad de Gestión Educativa Local Arequipa Norte, e efecto que tomer! conocimiento y dispoogan hs acciooes a
seguir por el Comité Vcedor.
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